
       
 

 
 
 
 

 
 
 

7 de febrero de 2023 
 
 
 
COMUNICADO 
 
 

MVOT otorga préstamos para refacción, mejora y terminación de viviendas en el 
departamento de Rocha 

 
 
El próximo jueves 9 de febrero, la ministra Irene Moreira y el director nacional de 
Vivienda, Jorge Ceretta, firmarán un convenio con los jerarcas de la Intendencia de Rocha 
para continuar con la implementación de una línea de préstamos que permite la refacción, 
reforma, ampliación y terminación de viviendas en el departamento. 
 
La actividad será a las 12 horas en la Intendencia de Rocha, ubicada en Gral. Artigas 
176 en la capital departamental. 
 
Se trata de dos líneas de trabajo: la primera otorga préstamos no reembolsables a 
familias que por su situación así lo requieran. Una segunda línea instrumentará créditos 
para quienes cuentan con capacidad de pago de una cuota mensual. 
 
El monto destinado para estos préstamos es de 33.345 UR con lo que se prevé 
abarcar unas 150 viviendas del departamento. 
 
El objetivo de estas acciones es conservar el stock edilicio, al tiempo que se brinda 
mejores condiciones de habitabilidad a las familias. 
 
 
  
 


